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O'Higgins y Francisco Riquelme de la Barrera Vargas

El personaje que acompa-
na en el presente artículo a
nuestro Padre de la Patria, es
su tio Francisco, medio her-
mano de su madre, con el
cual mantuvo relaciones no
solo de parentesco, sino que
además relacionadas con las
circunstancias propias del
proceso de independencia
nacional.
Una de dichas circunstan-
clas, fue cuando habiendo
sido Bernardo elegido Dipu-
tado para el primer Congre-
so Nacional, debió dejar su
puesto de Alcalde, para lo
cual entregó, según se esta-
blece en documentos de la
época, la vara que represen-
taba el cargo, al teniente co-
ronel Pedro José Benavente
en su calidad de subdelega-
do y gobernador de armas,

quien a su vez la entregó al documento oficial, median-
maestre de campo don Fran-
cisco Riquelme de la Barrera.
En 1817 siendo O'Higgins
Director Supremo, designó
Teniente Gobernador de los

Angeles a su tio Francisco,
mientras que él sitlaba Tal-
cahuano.
En el tomo XVIII del Archivo
de don Bernardo O'Higgins,
existe variada correspon-
dencia entre ellos, relacio-

nada con el acontecer que se
vivía en la época.

El texto no indica los moti-
vos de dicha solicitud, los
que si estan mencionados

Lo primero que llama la
atención es el trato entre
ambos, siempre enmarca-
do en las normas de respeto
que corresponde a toda do-
cumentación oficial.

en la carta respuesta que
tan sólo dos días después,
remite O'Higgins, en la cual
señala: "Convencido hasta la
evidencia que no ha bastado
la lenidad contra los sujetos

El ocho de septiembre del
ya mencionado año, Fran-

que han sido indultados de
su conducta pérfida y tral-
dora, es de rigurosa justicia

cisco envia a su sobrino un separarlos por ahora de los

te el cual le manifestaba lo
siguiente, "Tengo poderosas
razones para que el cura de
San Carlos, don Pedro José
Pantoja, salga para Chillan
o Linares, y el de Santa Bar-
bara, Fray Gil Calvo, venga a
esta Plaza a disposición del
cura. V.E. determine sobre el
particular".

puestos en que pueden ser
perjudiciales".
Bernardo evidencia a conti-
nuación una total coinciden-
cla con su tio, al ordenarle

efectuar los movimientos
propuestos haciéndolos: "A
la mayor brevedad y sin ad-
mittr excusas o pretextos".
Es claro que los opositores a
la Independencia, estaban
soterradamente trabajando
en contra de ella, obligando a
los patriotas, encabezados por

O'Higgins, a tomar una serie
de drásticas medidas, con el
objeto de afianzar los objeti-
vos que se habían trazado.

Antonio Yakcich Furche
Presidente del Instituto

O' Higginiano de
Rancagua

EXTRACTO DE DECRETO EXENTO Nº00983,
DE FECHA 20 DE MARZO DEL 2025 RancaguaEducación

DECRETO:

IL ORDÉNASE la Demolición Total de las edificaciones existentes en Calle Esmeralda Nº975, de la Población Rajcevich, de

esta Comuna, Rol de Avalúo 160-10, de propiedad del Sr. DANIEL ALEJANDRO MONCADA ZUÑIGA, Cédula de Identidad Nº

6.760.162-2, en el domicilio particular ubicado en Los Lirios Nº 795, Villa Tupahue, Comuna de Rancagua y con domicilio

comercial ubicado en San Ramón 96-B, Lote 3, Gultro, en virtud de lo dispuesto en el Articulo Nº 148-1, de la Ley General

de Urbanismo y Construcción, lo anterior de acuerdo con lo señalado en los Considerandos Nº 1, Nº 2, Nº 3 y Nº 4, del

presente Decreto.

II. OTORGASE un plazo perentorio, para ejecutar las obras de demolición ordenada en el resuelvo anterior, 60 dias corridos.

contados desde el momento de ser notificada la presente resolución, para que el propietario efecte lo ordenado en el

presente Decreto, además, el no cumplimiento de éste, será motivo suficiente, para proceder a lo ordenado con cargo del

Infractor, con personal de la Dirección de Gestión Ambiental,

III. NOTIFÍQUESE el presente Decreto, por el Secretario Municipal, en su carácter de Ministro de fe, a don DANIEL

ALEJANDRO MONCADA ZUÑIGA, Cédula de Identidad Nº 6.760.162-2, en el domicilio particular ubicado en Los Lirios Nº

795, Villa Tupahue, Comuna de Rancagua y en subsidio en su domicilio comercial ubicado en San Ramón 96-B, Lote 3,

Gultro, y si éste no fuere habido, procedase de acuerdo a lo establecido en el articulo Nº 151, de la Ley General de

Urbanismo y Construcciones, que señala, en su parte pertinente:" ... y si este no fuere habido, ni tuviere representante

Legal o mandatario conocido, la notificación se hará por medio de avisos, que se publicarán tres veces en un periódico de la

ciudad cabecera de la provincia ...

IV. PROCÉDASE al desalojo de la propiedad en caso de eventual ocupación, sirviendo el presente Decreto como suficiente

requerimiento para los efectos de disponer el auxilio de la fuerza pública de la Unidad de Carabineros de Chile, con

domicilio en Bueras Nº 515, Rancagua, correspondiente, si fuera necesario.

V. PROCÉDASE por el Departamento de Relaciones Públicas y Comunicación Estratégica, a efectuar las publicaciones

señaladas en el resuelvo anterior, de ser necesario.

VI. INSTRUYESE a la Dirección de Gestión Ambiental, a efectos de llevar a cabo la demolición ordenada en el presente

Decreto, de no realizarse dicha acción, por su propietario, dentro del plazo señalado, y una vez que la presente resolución se

encuentre ejecutortada, de ser procedente.

VII. NOTIFIQUESE el presente Decreto, de acuerdo al procedimiento establecido en el articulo 45 y siguientes, de la Ley N°

19.880, que Establece Bases, de los Procedimientos Administrativos, que rigen los actos de los Órganos de la

Administración del Estado, a Carabineros de Chile, con domicilio en Bueras Nº 515, Rancagua, a la Dirección de Gestión

Ambiental, a la Dirección de Obras Municipales, a la Dirección de Control y a la Dirección de Asesoría Jurídica.

VIII COMUNÍCASE al destinatario o a los destinatarios del presente acto administrativo, que le o les asisten los siguientes

recursos de acuerdo a lo establecido en el artículo 41, de la Ley Nº 19.800: En contra del presente acte
recurso de reposición ante esta Entidad Edilicia, dentro del plazo de 5 días hábiles administrativos contados desde su

notificación, de conformidad a lo dispuesto en articulo 59, de la Ley Nº19.880, sin perjuicio de los recursos, acciones o

derechos que se pueden hacer valer ante las autoridades correspondientes y de las demás formas de revisión que procedan

de los actos administrativos, entre ellos el Recurso Extraordinario de Revisión, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 60,

del referido cuerpo normativo, como también el Procedimiento de Invalidación según lo establecido en el articulo 53, de la

citada ley. También podrá deducirse el Reclamo de Ilegalidad contemplado en el articulo 151, letra b) ,del DFL 1, de 2006

que Fija el Texto Refundido, Coordinado y Sisternatizado de la Ley Nº 18.695, dentro del plazo de treinta dias, contado desde

a fecha de publicación del acto impugnado, tratándose de resoluciones o desde el requerimiento de las omisiones y

finalmente el Recurso de Protección ante la Ilustrisima Corte de Apelaciones de Rancagua, previsto en Articulo 20, de la

Constitución Politica de La República. Plazo: 30 dias corridos contados desde la notificación del presente acto

administrativo, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 1º del Auto Acordado sobre Tramitación del Recurso de

Protección de Garantias Constitucionales

IX. PUBLIQUESE el presente Decreto, en la Página Web Municipal
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